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RESOLUCION DE ALCALDIA NUMERO 54/2019 
 

 
 

Por Decreto de la Alcaldía número 52 de fecha 17de Diciembre de 2019 en virtud del 
cual se convocó Sesión Extraordinaria del Pleno de la Corporación para hoy 19 de Diciembre de 
2019 a las 19:30 horas. 
  

Resultando que debido a los avisos meteorólogos de la Agencia Estatal de 
Meteorología y del 112 de emergencia de Andalucía por el temporal que estamos sufriendo 
hoy y previsto para mañana por vientos y lluvias en la zona de la sierra. 
 

Atendido lo anterior, y en virtud de las atribuciones que el ordenamiento jurídico me 
confiere, Artículos 21.1.c) y 46.2 de la Ley 7/85, de 2 de Abril y Artículos 41.4 y 80 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por R.D. 2568/86, de 28 de Noviembre. 
 

RESUELVO: 
 

PRIMERO.- Dejar sin efecto la convocatoria de Sesión del Pleno a celebrar en el día de 
hoy a las 19:30 horas, dejando sin efecto el Orden del Día que conformaba la misma, pasando 
su convocatoria sin ninguna alteración del Orden del Día, al próximo día 26 de Diciembre a las 
19:30 horas. 
 

SEGUNDO.- Notificar a todos los miembros del Pleno con carácter de urgencia de lo 
anteriormente resuelto. 
 

Así lo acuerdo, firmo y mando en Cumbres de San Bartolomé a las 14 horas y 19 
minutos del día de la fecha de firma electrónica. 
 

LA ALCALDESA, 
 
 
 

Fdo.: María Angeles Carbajo Domínguez. 
 
 


